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,.,;, .' LICENCIASl'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 5 del actual, promovi
da por el teniente coronel de Estado )layar D. Juan Xi
ménez de Sandoval y Eaavedra, Marqués de la Rivera,
ayudante de campo del general de división D. José de
Bascaran y Federic, en súplica de que se le concedan 15
días de licencia por asuntos propios para Paris (Francia) y
Viena (Austria), el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á
la petici6n del interesado, con arreglo á las instrucciones
ap'obadas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mlJchOIl años. Ma
drid 8 de noviembre de 1910.

~"" '''''~1 I~' "'-:'~..:a-,~.,.._~WJJ

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..: ':.: t.i a.'t..í ffI &1 ~.'.'* ~:.,.,j!.{.ilU~!ri·~f1fqi.l¡ il(;H
W {!~~tiP~:~'Ra::oMeEN5A"S! :U;:fij,"ill'lJ _

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 ~
este Ministerio con fecha 5 del mes actual, dando cuenta
del distinguido comportamiento obsenado por el sa.r~en

ta del re~im.!~Jlto Cazadores de Villarroltle~Ol 23.0 de Ca~

Señor Capilán general de la séptima región.

~:;AZNAR=.-:;.".

* * •

Sl1uS2Cr~il!ría
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fjARTE OFICIAL

Sefíor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 26 de octubre próxi
mo pasado, promovida por el segundo teniente de Infan
tería (E. R.), D. Juan Armas del Ro!ario, en súplica de que
le sean permutadas dos cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo, que obtuvo según reales órdenes de.
·14 de julio de 1897 (D. O. núms. 156 y 157), por otras
de primera clase de la misma Orden y distintivo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por es
tar comprendido el recurrente en c:l artículo 30 del re
glasnento de la Orden, aprobado por real orden de 30 de
diciembre de 188g CC. L. niírJl. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá¡¡ efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 19l0.

\" .. '-""'''' ,_".. _'-~•."."'..........,~¡¡ ::::i.á. 5.!UJGKJ.: ;Az!(U ·;'ii::.
~el!.or Capitán general de la cuarta región.
..... jIIIIo.. ..-- "......"- ..... - • -'.. • .. ",

F~Cf\lOJ. :-;r.: EH vic:;ta de la instancia que cursó V. E.
á esle MinLterio con su escrito de (7 de octubre próximo
pa!lado, promovida por el segundo teniente de Caballe
ría (E. R.), D. .1os6 Mt:nd~z Carda, en súplica de que le
sean permntadas cuatro cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo, y una con distintivo blanco, que ob
tuvo según reales 6rdenes de 13 de noviembre de lS96 ,
22 de junio y 6 de diciembre de 1897, 19 de octubre de
189& y 30 de marzo de Ig07, respectivamente, por otras
de primera claSe de la misma Orden y distintivos, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por
estar comprendido el recurrente en el arto 30 del regla
mento de la Orden, aprobado por real orden de 30 de
diciembre de 1889 (c. L. núm. 660). .

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma
drid 7 de noviembre de Ig10.

1
: Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio con su escrito de 26 de octubre próximo
pasado, promovida por el segundo teniente de Infantería

----------------------- ',. (E. R.), D. Herm6genes Moreno Hernández, en siíplica de
. que le sean permutadas cuatro cruces de plata del M6ri-

REALES ORDENES ¡ to Militar con distintivo rojo y una con distintivo blanco,
.,. que obtuvo según reales órdenes de 23 de noviembre de

1895, 10 de agosto de 1897, 16 de junio de 1900, i de
I junio y 8 de enero de 190 6, respectivamente, por otras

de primera clase de l~ misma Orden y distintivo, el li.~y

(q. D. g.) ha. teltido á bien acereder á lo solicitado, por es
tar comprendido el recurrente en el artículo 30 del regla
mento de la Orden, aprobado por real orden de 30 de di
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1910.

© Ministerio de efensa
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Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de C;uerra.

j'

~ A.z.~."'ll .•.; J

.' .....
PREMIOS DE REENGANCHE

". "

Señor Capitán general de 1:l primera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con BU escrito fecha 2 de septiembre último,
promovida por el sargento del regimiento Infantería de
Castilla núm. 1(5, Francisco Ramos Garda, en súplica de
que le sea abonada la diferencia que existe entre la grati..
ficaci6n de continuaci6n en filas y el premio del primer
período de reenganche, que dice le ha correspondido du..
rante 35 meseS que estuvo en espera de· vacante de ret;n
ganchado después de llenar las condiciones para obte...:.
neda; re/34.ltando que el intere~ado fué prop"e~to por et

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. curs6 á este
Ministerio con fecha Ig de septiembre último, consultando
si h2ln de devengar premio y plus de reenganche los he
rradores de las comandancias que se citan en la real orden
de 10 de abril de 1909 (D. O. núm. 80); y resultando que
á los herradores de que se trata les ha sido aplicado el
reO'lamento aprobado por real orden de 8 de junio de
1908 (C. L. núm. 95), por el que se les concede distintos
beneficios que á los guardias civiles, y que al ser contra
tados en aquella clase, dejan rescindido el compromiso
con premio y plus de reenganche que como guardias ve
nían sirviendo. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor..
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á
bien disponer se manifieste t\ V. E. que los citados herra..
dores carecen de derecho á disfrutar el premio y plus de
reenganche con arl'eglo á su reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de Ig10.

" ..: .;~I .'. "/ :.¡-¡ JPr r ."P ~~~ .,.: ']

.Secclon de Adl'Jlnlstracl6n Militar
• 'ACCIDENTES DEI.: [TRABAJQ ~!,!'. FT".

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á
este Ministerio en 21 del mes próxÍlna pasado, de la t'eso
luci6n recaída en el expediente instruido con motivo de la
lesión que sufri6 el ayudante de albañil de la Comandan
cia de Ingeni~rosde esta corte, Ram6n Basanta Fernándcz,
el día 2S de julio último, hallándose trabajando en las
obras del picadero de la Escuela Superior de Guerra, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar á f<lvor del citado
obrero la indemnización de 31,68 pesetas, importe de me
dios jornales devengados durante 16 días que ha permane
cido impedido para el trabajo á consecuencia de la citada
lesi6n, conforme á la ·ley de accidentes de 30 de enero de
1900 y arto 15 del reglamento de 26 de marzo de Ig02
(C. L. núm. 73); debiendo ser cargo la expresada suma 211
capítulo 15, artículo único del presupuesto vigente, según
lo determina la real orden circular de 15 de junio de Ig03
(C. L. núm. 98). Asimismo deberá ser cargo al citado ca
pítulo y articulo del corriente presupuesto 42,46 pesetas,
importe de 15 estancias causadas por el referido obrero
en el Hospital militar de esta corte, según 10 preceptuado
en real orden circular de 27 de septiembre de 1902
(C. L. núm. 221).

De real o!'den 10 digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma..
drid 7 de noviembre de 1910.

Secclon de IngenIerOS .
~ _;~':¡' ~·*·;<t;:a. ~ IIlATRIMONIOS ...'r",:..:;w ~~} ~~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del primer Dep6sito de Reserva de Ingenieros, don
Alfredo Kindelán y Duany, el Rey (q. D. g.), de acue:do
con 10 informado por ese Consejo Supremo, se ha serVido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
María de los Dolores Núñez del Pino y de Arce.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de noviembre de 1910.

w;, Q..: • ¡. "fe .46. ,., .• : ' ,o'.. ~:ZNAa

Señor Presidente def Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seior Capitán general de la primera regi6n.

¡ .~., ~ 'ir' ""1. -"'....... * -"". -:::,.:-; el .¡¡

lkemo. Sr.: Accediendo á Jo solicitado por el sar
gento de Ingenieros, con destino en el cuarto regimiento
mixto, Alejandro Mateas Martín, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
26 de octu.re pr6ximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D." Rosalía del ,Co
J'ral Lozano.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectoa. Dial guarde á V. E. muchos años.
Madrid i de noyiembre de 1910.
""- -...i:: ....l '''- ;:. .~r'!":~~~~~ 1~"·•~ a ~IIIl"'_~ rz;'1 1 7' l..... ...... . ' ..

S.er Presidente del Consejo Supremo de icuerra y Ma
n...

Señor Capitán general de la c\.J~rta iegi6n.

© S O be sa

l.'

Seccl61 de IRlanterla
,.,:'.'" -&.TDIMONIOS ,'~.-:-ti,:,' ;c 1IIRnt.l~ ,i'1'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantena de Covadonga núm. 40,
Pablo Granado Gallardo,.l Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo i'nformado por ese Consejo Supremo en 27 de oc
tubre pr6ximo pasado, se ha senido concederle licenCia
para contraer matrimonio con D.a María Francisca Ajenjo
Soler:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E••u~hos años. ),la
drid 8 de noyiembre de Ig10.

, .... :" !IJ!,.¡ ~ '~'i ,"ti ";\f ~; IhJf~ r~.o

Señor Presidente del C'lnsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

ballena, José de la Morena Pino, con motivo de haber 1
recibido proposiciones en sentido revolucionario, las cua
Jes rechazó dando pruebas de buen espírit\! militar y dis
ciplina y de acendrado amor á las instituciones que nos
rigen, y poniendo a disposici6n de las autoridades milita
res al autor del hecho indicado, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder al sargento de referencia la cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada
con 7'50 pesetas mensuales, no vitalicia, considerándole
comprendido en los artículos 4.° y 6.° del regial11ento de
recompensas en paz y en guerra para las clases ?e. tropa.

De real orden lo digo;i V. E. para su conoClmtento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 8 de noyiembre de 1910.

'1 .) .. ~ ~ ~, tüllAI4 ~::.U

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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HllbiénGose padecido un error al publicarse ea el DIARIO OFI

CIAL núm. 2~I, la siguiente real orden, se reproduce debidamente
rectifieada.

",,"1," ",'-' '",-
o' .....::' •• ;¡

'IDI

Sección de SanIdad Hllllar
~SCENSOS

'O" t..."~ ~_.. ~~_..,
.. .... ...-.... '.:-¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con~

ceder el empleo superior inmediato en propuesta ordinaria
de ascensos, á los jefes y oficiales de Sanidad Militar com
prendidos en la siguiente relaci6n, por ser los más antiguos
en sus respectivas escalas y reunir las condiciones regla
mentarias para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se
les confiere de la efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1910.

y demás efectos. Dios guarde .á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1910.

..;;~ ~:' ;..:: !í:-~, ~Zl"AR '::: .. _

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~.. "'." ll: l' , " • _. •

¡'o rrRANSllORTES·. ',.:
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ~ervido orde1!ar

se efect6e con urgencia el transporte, desde la Fábrica de
Artillería de Sevilla, de 200 g. o. para C. Ac. 7'5 cm.
campaña '1'; r., y 500 elementos para pi!tola Bergmann
desde la Pirotecnia militar de Sevilla á la Fábrica de flól.
varas y explosivos de Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añQs.
Madrid 8 de noviembre de Ig10.

,.';: 'X '.', ~ r\z~Aft "

3eñor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

>.' .. ~. h_... L • ~'ZNAfti

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la cuarta, sexta y séptima
regiones y de Balearea.

Excmo. Sr.: Vista la in.tancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito fecha 10 de septiembre último,
prGmovida por el sargento del batallón Cazíldores de Ca
taluña núm. 1, José González Hernández, en s6pl:fca d.
que le sea abonada la gratificación de continuaci6n,en filas
que le haya correspoadido desde 1.- de agosto á fin de
diciembre de 1909, ambos inc1usiTe, el Rey (q. D. ¡.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pa~os de
Guerra, ha tenido á bien acceder á la petición del intere
/3ado, autorizande al cuerpo de referencia para que en
adicional al ejercicio cerrado del citado afio, yen la forma
reglamentaria, reclame los deven~os que le hayan corres
pondido al referido sargento.

De real orden lo digo ~ V. E; para su conocimiento

citado regimiento para su ingreso en el primer período de
reenganche, por reunir las condiciones reglamentarias, en
7, de diciembre de Ig05, y la Junta Central de reengan
ches le admitió el compromiso en dicho periodo á partir
de la citada fecha, pero con derecho solamente á percibir
la gratificación de continuación en filas, por no ex.istir
vacante de reenganchado con premio, la que le fué adju
dicada en 1." de diciembre de IgoS; y resultando, por úl
timo, que si bien el interesado solicita ahora le sean abo
nadas la diferendas de premio en el lapso de tiempo en
tre las dos fechas mencionadas, fundándose en que en la
actualidad existen sin cubrir 233 vacantes por no haber
sargentos en condiciones para ocuparlas, en cambio, en la
fecha á que se refiere su petición estaban cubiertas todas
las plazas de reenganchados en el arma á que pertenece,
y el Estado no debe pagar devengos por duplicado, el
Rey (q: D. g.), de acuerdo con lo informado por la Orde
naci6n de pagos de Guerra, se ha senido desestimar la
petici6n del interesado por carecer de derecho i 10 que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de Ig10.
I ,_;.;_ .,. ~ ~ ...!N. ~ .-.~ 1:;: '):: '~Ti ~?1 ~_~l.It ,:.,

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-
~ """'VIDADEmpleo qUI le les

í:m»J,eos ÍliltillO &etaal NOMBREIl confiere
Día Mes Año

SubiIl6pector médi-lAsistllnci: al personal de la .Capita.

• l'" e-. * ____
. ,

D F . 1: F á ~Subinsp.r médi-~ ocbro.ca. de 2.a clase... nra gell.cral' de la sexta reglón, ••• • ranclsCo ionserrat y 'ern ndez., ••• , co de La clase. 19 19 10

Médico mayor ••••• Academia de Caballería.••••••••••• • Emilio Martíllez y Ramtrez. • • • • • • • • • •• Subinsp.r médi-

~éd!co primero.••• 4.· reg. mixto de Ingenieros.•••••••
co de 2.a clase. 19 ídem. l!jlll!

) Afilolfo AAoy y Alcaide •••••••••••.•••• Médico mílyor •• 19 ídem. 19!()
édlco se~undo... Comandancias de Artillería é Inge-

) Angel Capa y Arabietorre.•.••••••••••O nieros de Menorca .••••••••..••. Médico prime.ro. 7 ídem. 19 1Q
. ko .••••••••••••• Reg. Infantería de Garellano ••••••• ~ Francisco de la Peña y Azaola •••••••.• I(lem.•••••••••• 19 ídem. 19H:l-

Madrid 2 Qe noviembre de ;910,

' ..
SeccIón de JusticIa 9 Asuntos generales
~ ~ ~!7,~ :t:; ~ ESTAilQ .clV'm ;~;'.i~'!>l::;',.w; ~-'~ ";

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que el Gobernador mi
litar de esa plaza cursó á e!te Uin~terio en 8 de septiem
bre de 1908, promQvida por el primer teniente de Infante
~a (E. R.) D. Fernando Caro Samaniego, en súplica de rec
tificación de la fecha de IlU nacimiento; teniendo en cuen
'ta ql.le el interesa1,o ha hecho constar con certificaci6n de

© Ministerio de Defensa

su partida bautismal que nació en 17 de mayo de 1865 y
que esta misma fecha de nacimiento es la que consta tam
bién en sus antecedentes de quintas, según se acredita, eI
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Canse.
jo Supremo de Guerra y Marina en 9 de septiembre últi
mil) .,. yiBto el eapíritu d. l•• real. I--rde1aefJ 4iircula-r. ce
25 de septiembre de 18.78 y 6 de marzo de 1902 (c. L. nú
meros 218 y 62), ha tenido á bien acceder á lo solicitado
y disponer que se lleve á cabo la correspondiente rectifi
caci6a en los docl.lmentos militares del recurrente l haci'n..
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DISPOSICIONES
de la Subs~ílretllría y Secciones de este Hinisterio

y ~e las Dependencias oontr3.le5

Señor Capitán general de la primera regi6n.

I .....

•••

Sdor Ca¡Jitán gcttcral de la iegunda rogión~

Excmo. Sr.: . En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
e:¡te Ministerio en 17 del mes próximo pasado, proponien
do para que desempeñe el cargo de vocal de la Comisión
m::~ta 'de reclutamiento de la provincia de Sevilla, al co
re~ndante de Infantería D. Rafael Marqués CaballC'ro, el
H.ey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orclen 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás e~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1910.

Sect!6n de InstrucclóD, ReclutamIento vCl!erDOS diversos
DESTINOS

d,)se constar en ellos <lue naci6 en la citada fecha de 171 y demás efectos. Dio!:' guarde á V. E. muchos años. M,a
de mayo de IRáS, en vez de la: 17 de julio de 1864, como drid 7 de novlcmbre de 1910.
por error ha vpni,io figurando, y que el nombre de su ma- . l!\KGEI: l\.ZNAR lliSa
dre es .~l de Mariana en vez de María, como tambi6n figu- Señor Capitán general de la cuarta región.
rOl en diChos dOcumentos.

De real oJ"dell lo digo á V. E. para su conocimiento y Seño.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~ ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- rina. ;'0' ''', ._. , __

drid 7 de noviembre de 19ro. >i< * * ' '~~.

! ,,' AZNAR REDENCIONES' .~; ..~ i .. 1

Señor Capitán general de MeliIla. Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Señor 'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 'Ma- el recluta del reemplazo de 1909, David Vitar García, ve-
rina. cino de esta corte, con domicilio en la calle de Embajado- .

res núm. 15, en solicitud dlt que le sean devueltas las .
1. 500 pesetas con que se redimi6 del servicio militar ac
tivo; y teniendo en cuenta que el interesa.do no lleva dos
años en la situación de excedente de cupo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petici6n, con arreglo al
párrafo 2.

0 del artículo 175 de la ley de reclutamiento.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal!. Ma
drid 7 de noviembre de 1910.

f..ECClffAMiEN'Tn ~ REEMp.L~Za DEI; EJERCIT.O

Excmo. Sr.: Visto.el expediente que V. E. curs6 á
c.tc: ~lini:;terio en 7 de junio del año próximo pasado, ins
tr,lírlO con motivo de haber alegado, como sobrevenida
o:.: .~~rtléz del ingre¡;o en caja, el soldado Salvador Jélrba
)JrHnin(l'o, la excepción del servicio militar activo compren
dida e;:' el caso 2." del artículo 87 de la. ley de recluta
miento; y resultando que la madre del interesado cuenta
cvn recursos 3uficicates para mantenerse sin necesidad de
~m hijo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
lhrcelona y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 21 de octubre próximo pasado, se ha servido' desesti
mar la excepción de referencia, por no reunir la madre de
tlichl!> individuo la cualidad de pobre en sentido legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Señor •••

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se·
gunda regiones y Ordenador de pagos de Guerra y
Selior Director de la Escuela de Equitación Militar.

El Jef~ de la Sección,
,. !~: t:; ,Vicenle.. MarguiR.d. Crl-. '--,. ~~. •... ~"-.

SecclOD de Cobollerla
DESTl~OS~··!oi'· .... ' .

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado del cuarto Estableci
miento de Remonta, Alfonso Martín Feijóo, pase á pres
tar sus servicios á la Escuela de Equitaci6n militar.

Dios guarde á V•••. muchos años. Madrid 8 de no~

vicmbre de 1910.

~ -.: ...* * ¡j;
,..
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